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üirección General de Planeamiento y Control

A : Lic. losé Neri Mariño, Director General
pirección Ceneral de Administración y Fi

Lic. Ferrutndo Federico Krug Olmedo, Di
irección General de Planenmiento y Con

De

I
Fecln 16 de ngosto de 2022

Referencin Elet¡ar Anexo lll lnforme de Gestión de Trabajos de Comisionamiento

I

I

Tenemo! el agrado de dirigirnos o Usled y por su inlermedio a donde corresponda, en referencia

aIMEMORANDIIM DGPC No 139/2022 de fecha 08/08/2022. Anexo I, aJin de elevar el Anexo

ItI, det Equipo dpsignado al Departamento de Paraguarí, en la Ciudad de Ybycui, con el fin promover un
I

modelo de geslión de la seguridad ciudadana mediante el taba¡o en conjunto entre autoridades

nacionales, loclles, Policía Nacional, gtemios eñpresariales, comisiones vecinales y sociedad civil
I

organizada trabojar en la prevención de los deli¡os

I
I

I
1

I

I

I

La auilidad se enmarca en cumplimiento, a la Agenda 2030 para Desarrollo Sostenible,
I

aprobada en seltiembre de 2015 por la Asamblea Generol: Objetivos de (ODS): el Objetivo N'l6: PAZ,, 'i
JUSTICTA E 

INSryTUCI)NES 
\ÓLIDAS. Y Objetivo N"17 ALUNZAS PARA LOGRAR LOS

OBJETIVOS; ellDeqeto N"2794/2014 "Por el cual se aprueba el PLAN NACIONAL DE DESARROLLO
I'

(PND) Paraguq! 2030": Resolución del MI N"2ll, del 31 de agosto del 2013, se aprueba la

ESTRATÉGIA ryACIONAL DE"SEGUNDAD CIUDADANA y se establece el mecanismo interno e
I

interinstitucional pma la ejectrción de la misma" y ademá,s Resolución N'151, del l3 de abril de 2021

"POR EL CUAL SE APRUEBA EL PROYECTO DEPARTAMENTOS Y MUNICIPIOS SEGUROS Y SE

DESIGNA RESPONSABLE DE SU IMPLEMENTACIÓN" Y la implementación del Anexo III de Ia

Resolución N'118, de fecha 06 de junio de 2022 el cual ampliada la Resolución M154. En donde SE

APRUEBA EL A,LAN DE TRABAJ) PARA su IMPLEMENTACI)N sosTENIBLE en 5 etapas Primera
:

Etapa - INSTI|UCIONALIZACI,N, Segunda Etapa - DIAGNÓSTICO, Tercera Etapa - PIAN DE

ACCIÓN. Cuarü Enpa - EJECUCIÓN, Quinta Etapa - EVALUACIÓN.

Atenlamenle
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Anexo III
Informe de Gestión de Trabajos de Comisionamienlo

Elva Olguin Moreira

c.t 2.014.416
uin MoreiraAclaración: Elva

Firma:

Dependencia: Dirección General d€ Planeamiento y Control dependiente del Viceministerio de Segur¡dad
lnterna

Tipo de Funcionario I Comis¡onadoE ParticularPerm anente Contratado

Salida:09/08/2022

Regreso: ! l/0E/2022
Dlss Efectivos:3 (tres) días

Evento (nombre,
lugar)

Gestiones para la implementación del Consejo de Seguridad Ciudadana y Desarrollo Distrital de

Ybycui. Departamento de Paraguari

Temas tratados: REUNIONES PREVIAS PARA LA CONFORMACIÓN DEL CONSEJO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD CIUDADANA DEL MLINICIPIO DE YBYCUi

Resultados:
Presentación anle las autoridades locales y Aceptación del Proyecto Depalamentos y Municipios
Seguros, su alcance y la necesidad de conformación de un Consejo Municipal de Seguridad
Ciudadana, eje principal para llevar adelante el modelo de Seguridad Pública (descentralizado,
participativo y de conesponsabilidad institucional)

Compromisos
asumidos:

Fijar nueva fecha para el acto de conformación del Consejo Municipal de Seguridad Ciudadana
para la ciudad de Yb ycuí

I

No',I
F¡rma
Sello
Aclaración

5tuir"V" B'del Responsable
del Area

I

Firm a

Sello
Aclaración

ó

F

§r)l:h
;¡\fi''

\$a
n

c\o\o

Girrt¿flP!

o't\i

ñoralss coño0ára¡lo de lá gobémábilidad deñoc,áricá y lá ssgundad cudáda.á'

Nombr€ y Apellido:

Fecha de
Comisionam ¡ento:

Se anexa copia del
Certilicado u otros
documentos

üt

Vo Bo de la Direccióni
de Gestión del i

Talento Humano:
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Ane-ro III
Informe de Gestión de Trabajos de Comisionamiento
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Nombre y Apellido:
Mónica Escourizr

c.l_ 1.045.459

Aclaración: Mónica Escauriza

Firm

Dependenc¡a: Dirección de Pollticas de Seguridad ciudadana dep€ndiente de la Dir€cción Ceneral de
Planeam i€nto y Control

Tipo de Funciona r¡o
Permanente I 6onrrrrr¿o[ Comisionado Pa rticula r

Salkla: 09108/2022
Fecha de
Com ¡sionam iento:

Regreso: I l/0E/2022
Días EfectiYos: 3 (tres) dlas

Cestiones para la implementación del Consejo de Seguridad Ciudadana y Desarrollo Distrital de
Ybycui, Departamento de Paraguari

Temas tratados: RELINIONES PREVIAS PARA LA CONFORMACIÓN DEL CONSEJO MLINICIPAL DE
SEGURIDAD CIUDADANA DEL MIJ'hIICIPIO DE YBYCUi

Resu ltados:
Presentación ante las autoridades locales y Aceplación del Proyecto Departamentos y Municipios
Seguros, su alcance y la necesidad de conformación de un Consejo Municipal de Seguridad
Ciudadana, eje principal para llevar adelante el modelo de Seguridad Pública (descenralizado,
participativo y de corresponsabilidad institucional)

Compromisos
asum idos: Fijar nueva fecha para el acto de conformación del Consejo Municipal de Seguridad Ciudadana

pará la ciudad de Yb ycuf.

Se anexa copia del
Certificado ü otros
documentos
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Dirección de Politicas de Seguridad Ciudadanu

Iiforme de Gestión de Trabajos de Comisionamiento

En las fechas pfevistas. la comitiva partió (09/08/2022) para el acompañamienlo de las gestiones

según el ,lnexQ lll de la Resolución N"198, de fecha 06 de junio de 2022 el cual ampliada la
Resolución N\l 51. En donde se aprueba el PLAN DE TRABAJO para su implementación
sostenible en § etapas; Primera Etspa - INSTITACIONALIZACION, Segunda Etapa
DIAGNOSTICp, Tercera Etapa - PLAN DE ACCION, Cuarta Etapa - EJECUCION. Quinta
Etapa - EVALUACION. (09y10/08/2022) REUNIONES PREVIAS PARA LA CONFORMACION
DEL CONSEJO MUNICIPAL DE SEGURIDAD CIUDADANA DEL MUNICIPIO DE YBYCUI.
(11/08/2022) $ postergo el evento de conformación del Consejo Municipal de Seguridad
Ciudadana y sd, retorna a Asunción

Actividades realizadas :

Reunión coq

se realizó t'

Municipíos1
Muhicipal I
Seguridad J

que se prol
específicas

Día I: martes 9 de agosto de 2022
t la Intendenta de la cíudad de Ybycuí, María del Carmen Benítez Díaz donde
la presentación ante las autoridad local del Proyeclo Departamentos y
Seguros, su alcance y la necesidad de conformación de un Consejo

le Seguridad Ciudadana, eje principal para llevar adelante el modelo de
)ública (descentralizado, participativo y de corresponsabilidad institucional)
one desde el Ministerio del Interior y que establece funciones y competencias
en cada uno de los niveles constitucionales; Gobierno Central.

Gobernaciy'nes y Municipalidades, reconociendo un fundamental espacio a la
participaciQn ciudadano en la formulación de plones específicos a desarrollar en la
ciudad de lBycuí.

I

I

Día 2: miétloles I0 de agosto de 2022
Reuniones lde coordinación y organización conjunta entre representantes de la
Municipalirtad bcal, la Policía Nacional, representantes locales de instituciones

de I dad civil, con el inicio de los trabajos
la conformación del Consejo Municipal de
uí.
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Dirección de Politicas de Seguridad Ciudsdana

Día 3: juev(s I I de agosto de 2022
Re¡orno alla ciudad de Asunción, considerando la postergación del evento de
conformacibn del Consejo Municipal de Seguridad Ciudadana prevista para la fecha y
que debía contar con la presencia del señor Viceministro de Seguridad Interna.
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